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INFORME EJECUTIVO POA CUARTA SEMANA DE DESARROLLO 

INSTITUCIONAL COMPRENDIDA ENTRE EL 06 AL 10 DE OCTUBRE 

DE 2025. 

INTRODUCCION 

El presente informe ejecutivo consolida y analiza el desarrollo de las reuniones 

realizadas con el equipo docente de la Institución Educativa Jesús Antonio Ramírez 

durante los días 6, 7, 8 y 9 de octubre, correspondientes a la cuarta semana de 

desarrollo institucional. Estas jornadas tuvieron como propósito principal fortalecer los 

procesos pedagógicos y realizar un seguimiento integral al desempeño docente, en 

cumplimiento de la Circular No. 208 del 18 de septiembre de 2025, emitida por la 

Secretaría de Educación del Norte de Santander. A través del análisis de las 

actividades desarrolladas en dichas sesiones, se evidencia el compromiso, la 

responsabilidad y la dedicación del cuerpo docente en la mejora continua de la 

institución, al tiempo que se identifican oportunidades de fortalecimiento y acciones 

orientadas al crecimiento institucional. 

OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer los procesos pedagógicos, administrativos y de convivencia de la Institución 

Educativa Jesús Antonio Ramírez mediante el desarrollo de actividades orientadas 

por la Circular No. 208 del 18 de septiembre de 2025, garantizando el mejoramiento 

continuo, la participación docente y el cumplimiento de las metas institucionales 

establecidas en el PEI y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Actualizar y resignificar los instrumentos de gestión institucional, especialmente 

el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el Manual de Convivencia y el Plan de 

Mejoramiento Institucional (PMI), en coherencia con las orientaciones de la Secretaría 

de Educación del Norte de Santander. 
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Fortalecer el desempeño y la formación docente, promoviendo espacios de 

reflexión pedagógica, evaluación y capacitación continua, que favorezcan la 

articulación curricular y la implementación de estrategias innovadoras como los 

centros de interés y los proyectos pedagógicos transversales. 

Fomentar la convivencia escolar y la cultura de paz, mediante la revisión de los 

comités, planes y estrategias institucionales orientadas a la prevención de violencias, 

la aplicación del Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar (SIUCE) y 

la integración de la Cátedra de la Paz en el currículo. 

LUNES 06 OCTUBRE 2025 
 
• Fecha: lunes, 06 de octubre del 2025  
• Hora: de 6:15 am  
• Lugar: Sala de informática- I.E Jesús Antonio Ramírez  
 

ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR 
1- Orden del día  
2- Oración  
3- Toma de asistencia  
4- Lectura de la circular 0208  
5- Desarrollo de la agenda  
 

APERTURA 
 

La reunión dio inicio con la oración a cargo de la docente Rosa Olga Moreno. En 
segundo lugar, el rector hizo lectura de la Circular 0208, la cual estipula las 
orientaciones para planificar e implementar el Plan Operativo de Acción (POA) 
correspondiente a la cuarta semana de desarrollo institucional, comprendida entre el 
6 y el 10 de octubre. Posteriormente, los docentes se organizaron por grupos, y a cada 
uno se le asignó una tarea de acuerdo con los lineamientos antes establecidos. Para 
ello, se dio un tiempo considerable para la lectura y el análisis de los documentos 
institucionales y sus respectivas modificaciones. Para realizar este trabajo, se 
organizaron a los docentes por grupos y se le asignaron los documentos para analizar:  
 

A. Modificaciones y/o Ajustes al Proyecto Educativo Institucional (PEI) y/o 
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al Proyecto Educativo de Comunidad (PEC) y sus Documentos Anexos 
 

Docentes: Gerson Olivares, Yuleidy Carrascal, Fran David Chica, Rosa Olga  
Moreno, Karen Rincón, Claudia Becerra, y José Gil.  
 

B. Evaluación de Desempeño Laboral de Docentes y Directivos Docentes 
(Decreto Ley 1278 de 2002), Vigencia 2025 

 
Este punto estuvo a cargo del rector Miguel Rodríguez Lizarazo, quien dispuso el 
miércoles 8 de octubre para realizar la socialización de las evidencias enviadas. 
También el rector indicó que los docentes deben asistir con todo el material  
necesario para su socialización:  
• Docentes de evaluación de desempeño: Fran David Chica, Gerson Olivares,  
Karolyn Páez, Karen Rincón, Haner Colmenares, Yeffer Mosquera, Kevin  
Quintero, Yuleidy Carrascal, Andrés Felipe García, y Fabián Flórez.  
 

C. Convivencia Escolar 
 
Los docentes a cargo de la actualización y el ajuste normativo del Manual de  
Convivencia desde las prácticas restaurativas son:  
Docentes: Ruth León, Kelly Peñaranda, psico - orientadora Sofía Ortiz, Alejandra  
Gelves, Cecilia Reyes, Belsi Álvarez, y Rosalba Pabón.  
D. Proyectos Pedagógicos Transversales  
El rector designó a varios docentes, teniendo en cuenta su perfil y otros criterios,  
para que revisaran, analizaran, y crearan o modificaran los Proyectos Pedagógicos  
Transversales.  
Los PPT a revisar/modificar son:  
• Educación para el ejercicio de los derechos humanos. 
• Educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía.  
• Hábitos y estilos de vida saludable.  
• Educación ambiental.  
• Educación económica y financiera - Cultura del Emprendimiento.  
• Movilidad Segura.  
• Urbanidad, civismo y principios.  
 
Por último, y en concordancia con la Ley 1732 de 2014, se estableció la Cátedra  
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para la Paz como proyecto pedagógico transversal, siendo diseñado por los  
docentes del área de sociales y filosofía. 
  

5. Compromisos 
1. Socialización de las correcciones y/o modificaciones de los documentos  
antes citados.  
2. Cada documento deberá ser subido a la plataforma ENJAMBRE. 

MARTES 07 OCTUBRE 2025 

• Fecha: martes, 07 de octubre del 2025  
• Hora: de 6:15 am  
• Lugar: Sala de informática- I.E Jesús Antonio Ramírez  
 

ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR 
 

1- Orden del día  
2- Oración  
3- Toma de asistencia  
4- Desarrollo de la agenda  
5- Compromisos y varios  
 

APERTURA 
 
La reunión dio inicio a las 6:15 con la oración a cargo de la docente Rosa Olga Moreno. 
Seguido de esto el rector interviene orientando el trabajo a realizar en el día, de 
acuerdo a los lineamientos estipulados en la Circular 0208, la cual estipula las 
orientaciones para planificar e implementar el Plan Operativo de Acción (POA). En 
este día se trabajaron los ítems: Modificación y ajustes del Proyecto educativo 
institucional, inclusión de los centros de interés en el PEI, convivencia y Sistema 
de información unificado de convivencia escolar SIUCE.  
 
En este sentido: Como primer punto los docentes a cargo continuaron trabajando  
las Modificaciones y/o Ajustes al Proyecto Educativo Institucional (PEI) y/o al  
Proyecto Educativo de Comunidad (PEC) y sus Documentos Anexos, en este  
sentido se actualizo y resignifico el documento. Seguido a esto se socializaron las 
actualizaciones y resignificaciones realizadas al PEI, proceso mediante el cual, tras 
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revisar la autoevaluación institucional, se identificaron aspectos susceptibles de 
mejora y ejecutaron acciones de ajuste. El grupo menciono que se actualizo la 
información académica del rector. Se incluyeron los proyectos transversales los cuales 
son: Educación para el ejercicio de los derechos humanos, Educación para la 
sexualidad y construcción para la ciudadanía, Hábitos y estilos de vida saludable, 
Educación ambiental, Educación económica y financiera - Culture del 
Emprendimiento, Movilidad Segura, Urbanidad, civismo y principios. Y también se 
incluyeron los centros de interés: Escuelas de formación deportiva, Leo: plan lector; 
Batucada “Tocando el alma”, Primera infancia segura y feliz. De igual manera se 
realizaron ajustes de forma al documento PEI. A su vez se sometió todo lo hecho a 
retroalimentación ante los presentes.  Por otra parte, se trabajó lo estipulado en cuanto 
a convivencia escolar y manual de convivencia, los docentes realizaron revisión 
sobre el Comité de convivencia escolar, para esto se revisó la conformación del 
comité, acta con la conformación actual y las personas que están en este, se revisó el 
reglamento interno en el cual estipula el objetivo del comité, la conformación, las 
funciones del comité, la operatividad del comité, el reglamento (está de acuerdo al 
parágrafo del art 13 de la ley 1620 del 2013), entre otros aspectos, de igual manera 
se organizó el plan de acción del comité en el cual están establecidos el procedimiento 
para trabajar cada una de las situaciones tipo I, II, III, así mismo están establecidas 
las estrategias de promoción, prevención, atención, y seguimiento las cuales ayudan 
a mejorar la convivencia y alcanzar relaciones armoniosas. De igual modo, se realizó 
actualización y el ajuste normativo del Manual de convivencia desde las prácticas 
restaurativas, para esto se tuvo en cuenta el  Documento orientador para los ajustes 
y/o modificaciones de los Manuales de Convivencia desde las prácticas restaurativas 
(https://vivirjuntos.dialegu.com/wp content/uploads/2024/01/Documento-orientador-
Manuales.pdf), en este sentido se revisó la tipificación de las situaciones, se revisaron 
los protocolos y procedimientos de atención para cada una y por último se revisaron 
los formatos, los cuales están de acuerdo al documento orientador. De igual maneras 
se realizaron ajustes de forma al documento. Todo lo anterior se socializo con el 
cuerpo docente para retroalimentación tanto al manual como a los documentos del 
comité de convivencia. Por último, se trabajó el Sistema de información unificado 
de convivencia escolar SIUCE en el cual se generó usuario y contraseña para poder 
ingresar a la plataforma y junto a la psico-orientadora se inició el cargue en la 
plataforma de los casos presentados en la institución de situaciones tipo II y tipo III.  
 

5. Compromisos 
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1. Se llegaron a compromisos sobre subir el manual de convivencia a la plataforma 
institucional y proyecto educativo institucional PEI, para conocimiento público.  
2. Cada documento deberá ser subido a la plataforma ENJAMBRE.  
3. Revisión y socialización de los demás ítems de la circular. 

 

MIERCOLES 08 OCTUBRE 2025 

Fecha: miércoles, 08 de octubre del 2025  
• Hora: de 6:15 am  
• Lugar: Sala de informática- I.E Jesús Antonio Ramírez  
 

ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR 
 

1- Orden del día  
2- Oración  
3- Toma de asistencia  
4- Desarrollo de la agenda  
5- Compromisos y varios  
 

APERTURA 
 

La reunión dio inicio a las 6:15 con la oración a cargo de la docente Rosa Olga Moreno. 
Seguido de esto el Rector Miguel Rodríguez interviene orientando el trabajo a 
realizaren el día, de acuerdo a los lineamientos estipulados en la Circular 0208, la cual 
estipula los Proyectos Pedagógicos Transversales en el artículo 14 en la ley 115 de 
1994, en donde se establece que en todos los establecimientos oficiales o privados 
que ofrezcan Educación Formal es obligatorio en los niveles de educación preescolar, 
Básica y media, así mismo se recuerda dar cumplimiento de lo ordenado por la Ley 
1732 de 2014 “ Por la cual se establece la cátedra de la Paz en todas las Instituciones 
Educativas del País”. El director suscitó la sección 5 del capítulo 4. Contenidos 
curriculares especiales del Decreto 1075 de 2015, establece que la cátedra de la paz 
será obligatoria en todos los establecimientos de preescolar, Básica y media de 
carácter oficial y privado, por tal motivo se estableció Cátedra de la Paz como Proyecto 
Transversal, se ejecutará de forma transversal en las áreas de Sociales, Ciencias 
Naturales, Ética y valores. 
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Teniendo en cuenta la pluriculturalidad y la multietnicidad en Colombia, se ha 
establecido en las Instituciones Educativas los derechos fundamentales relacionados 
con la diversidad cultural y lingüística, la identidad, la particularidad y la autonomía de 
los grupos étnicos, teniendo en cuenta la Ley 70 de 1993 ( Ley de negritudes) , se 
hace necesario incluir la Cátedra de Estudios Afrocolombianos en el área de Sociales 
de los diferentes niveles Educativos conforme a los currículos correspondientes. Por 
esta razón se implementará en la Institución Educativa Jesús Antonio Ramírez el Plan 
para la prevención de todo tipo de violencia contra niñas, niños, jóvenes y 
adolescentes, teniendo en cuenta la circular No. 002 del 05 de enero del 2024, se 
ejecutará un plan de trabajo para la prevención de todo tipo de violencia contra niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes.  
cumplir con: 
  
Educación para el ejercicio de los Derechos Humanos.  
Educación para la Sexualidad y Construcción para la ciudadanía.  
Hábitos y estilos de vida saludable.  
Educación Ambiental.  
Educación Económica y Financiera – Cultura del Emprendimiento.  
Movilidad Segura.  
Urbanidad, Civismo y Principios  
Cátedra de la Paz.  
En este sentido se trabajó: 

B. Proyectos Transversales  
C. Educación para el ejercicio de los Derechos Humanos.  
D. Educación para la Sexualidad y Construcción para la ciudadanía.  
E. Hábitos y estilos de vida saludable.  
F. Educación Ambiental.  
G. Educación Económica y Financiera – Cultura del Emprendimiento.  
H. Movilidad Segura.  
I. Urbanidad, Civismo y Principios.  
J. Catedra de la Paz.  
K. Afrocolombianidad.  
L. Plan para la prevención de todo tipo de violencia contra niños, niñas, jóvenes  
y adolescentes.  
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Docentes líderes de cada Proyecto Transversal a cargo:  
 
A. Proyectos Transversales  
 
B. Educación para el ejercicio de los Derechos Humanos. (Olga Lucía Patiño)  
 
C. Educación para la Sexualidad y Construcción para la ciudadanía. Líder (Juan  
 
Felipe Jaimes Navarro)  
 
D. Hábitos y estilos de vida saludable. Líder (Frank Chía)  
 
E. Educación Ambiental. Líder (Rosa Olga Moreno)  
 
F. Educación Económica y Financiera – Cultura del Emprendimiento. (Camilo  
Rojas)  
G. Movilidad Segura. 

H. Plan para la prevención de todo tipo de violencia contra niños, niñas, jóvenes  

y adolescentes. Líder (Haner Contreras) Urbanidad, Civismo y Principios  
Catedra d la Paz. Líder (Camilo Rojas) Afrocolombianidad. Líder (Jessica González)  
 
Siendo las 8:00 a. m. de la mañana se da inició a la socialización de los grupos de  
trabajo de los diferentes Proyectos Transversales, donde se dio a conocer el manejo  
de dichos Proyectos y la creación de algunos que faltan para su implementación, en  
este orden de ideas hemos concluido con la socialización de los Proyectos en cada  
una de las áreas del conocimiento, sin embargo, se suscitó una fecha específica  
para la ejecución de los Proyectos ya que son de vital importancia.  
 

Compromisos: 
 
Se llegaron a compromisos sobre subir los Proyectos Transversales a la plataforma  
Institucional, para conocimiento público. Cada Proyecto Transversal deberá ser subido 
a la plataforma ENJAMBRE. Revisión, socialización seguimiento de los demás ítems 
de la circular. En constancia de lo anterior, se anexa Asistencia de los presentes. 
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JUEVES 09 OCTUBRE 2025 

• Fecha: jueves, 09 de octubre del 2025  

• Hora: de 6:15 am  

• Lugar: Sala de informática- I.E Jesús Antonio Ramírez  
 

ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR 
 

1- Orden del día  
2- Oración  
3- Toma de asistencia  
4- Desarrollo de la agenda  
5- Compromisos y varios  
 

APERTURA 
 

La reunión dio inicio a las 6:15 a.m. con la intervención a cargo de la docente Rosa 
Olga Moreno. Acto seguido, el rector orienta e indica el trabajo a realizar el cuarto día, 
de acuerdo con los lineamientos estipulados en la Circular 0208, la cual estipula las 
orientaciones para planificar e implementar el Plan Operativo de Acción (POA). En 
este día se trabajaron ajustes del PEI y convivencia. En este sentido: Evaluación de 
desempeño laboral de los docentes y directivos docentes decreto ley 1278 (2002), 
vigencia 2025 De acuerdo con lo anterior los docentes evaluados en desempeño 
laboral estuvieron exponiendo sus evidencias implementadas durante el año 
académico actual, procede una retroalimentación basada en las evidencias expuestas 
en la sustentación. En cuanto a la ruta para el mejoramiento institucional (PMI) los 
lideres de cada gestión socializaron los resultados alcanzados en el desarrollo de cada 
una de las áreas o gestiones donde se hizo una revisión de objetivos, metas, 
indicadores, con el fin de fortalecer el mejoramiento continuo 

 
ANEXOS EVIDENCIAS. 
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